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establecido en el número 2, 1, inciso segundo, y 2, del artículo único del
mencionado Real Decreto Ley.

El valor total de los méritos de este apartado no podrá ser superior
a ocho puntos.

Igualmente podrán alcanzar hasta ocho puntos, aquellos funcionarios
del Cuerpo· Superior de Inspectores de. Finanzas del Estado, que, no
encontrándose adscritos en la especialidad citada anteriormente, ocupen
puestos de trabajo que requieran una formación específica apropiada a
la de los puestos de trabajo que se convocan.

1.2 Cuando se ten~n en cuenta para un determinado puesto de
trabajo méritos estableCIdos en el anexo 1, los mismos se podrán valorar
hasta 2 puntos.

2. Méritos generales: Para obtener un puesto de trabajo en el
presente concurso será necesario que los solicitantes alcancen la valora
ción mínima de 2 puntos.

2.1 Grado personal.-Por la posesión de un grado personal que no
sea inferior en dos niveles al nivel del puesto de trabajo que se solicita
se le atribuirá un punto.

2.2 Valoración del trabajo desarrollado.

A) Puestos de trabajo incluidos en el grupo primero del anexo 11.

Se valorará la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo bien
con funciones propias de la Recaudación de los Tributos, en el ámbito
de la competencia de la Dirección General de Recaudación, bien
dependientes de este Centro directivo o en áreas de trabajo directamente
vinculadas a la Administración Tributaria.

El desemPeño de puestos de :u-abajo con funciones directivas
vinculadas simultáneamente a disti'ntas áreas en la Administración
Tributaria se valorará a"tendiendo a los puestos de trabajo anteriormente
ocupados por el funcionario.

La puntuación podrá alcanzar hasta ocho puntos a razón de un
máximo de 0,5 puntos por año.

B) Puestos de trabajo incluidos en el grupo segundo del anexo II.

La valoración atendiendo a la similitud entre el contenido témico y
especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los
puestos ofertados tendrá un máximo de ocho puntos distribuidos de la
siguiente forma:

2.2.1 Hasta un máximo de tres puntos, atendiendo al puesto de
trabajo ocupado con más cualificadas funciones, en relación con el
solicitado, siempre que aquél haya sido desempeñado, al menos, durante
seis meses continuados; o bien, un ano, si se hubiera accedido al mismo
por libre designación.

2.2.2 Hasta un máximo de dos puntos, por la experiencia en el
desempeño de puestos de trabajo de la Gestión Recaudatoria, atribuyén~
dese 1 punto por cada año o fracción en el desempeño de puestos de
trabajo con las funciones o atribuciones propias de la Recaudación de
los Tributos, en el ámbito de la competencia de la Dirección General de
Recaudación o bien relacionados en el anexo II de esta convocatoria.

2.2.3 Hasta un máximo de tres puntos por la calidad y eficacia del
trabajo desarrollado, atendiendo especialmente a los puestos de trabajo
ocupados durante dos años naturales completos inmediatamente prece·
dentes.

2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación
de cursos de formación y perfeccionamiento, que tengan relación directa
con las funciones del puesto de trabajo a desempeñar, se computará 0,5
puntos por cada curso hasta un máx.imo de 1 punto. Sólo podrán ser
valorados los cursos convocados por el Instituto Nacional de Adminis
tración Publica, la Escuela de Hacienda Pública, u otros Centros del
Ministerio de Economía y Hacienda, a cuyo término se haya ex.pedido
un certificado o diploma de aprovechamiento.

2.4 Antigüedad en la Administración.-Se valorará a razón de 0,10
puntos por años completos de servicio hasta un máximo de dos puntos.

A t:stos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978. de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antiguedad. servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse a la
finalización del plazo de presentación de instancias.

Cuarto.-Los méritos se acreditarán de] siguiente modo:

l. No será necesario. en principio, acreditar los méritos invocados
por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministe
rio de Economía y Hacienda y destinados actualmente en los servicios
centrales o periféricos del mismo Departamento, constando dichos
meritas en los registros y unidades de personal de tal Ministerio.

2. En los demás casos. los méritos deberán ser acreditados
mediante certificación cuyo modelo figura en el anexo III de esta Orden
y que será expedida:

ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se convoca
concurso para la provision de determinados fueslos de
trabajo en este Departamento (Dirección Genera de Recau
dación).
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Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera dela Administración del Estado, a que se refie·re el
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, a excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de los Servicios Postales y Telecomu~

nicación y de Instituciones Penitenciarias, que pertenezcan a Cuerpos o .
Escalas del grupo A.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se inciuyan en el anexo I
siempre que se feÜnan las condiciones generales exigidas y los requisitos
necesarios para el desempeño de los correspondientes puestos de
trabajo.

El concurso podrá extenderse a puestos de trabajo en la misma
localidad y con idénticas funciones, nivel y complemento específico que
los de aquellos que figuran en el anexo I qUé resUlten vacantes a
consecuencia de la Resolución del presente concurso cuando su provi~

sión se considere conveniente por el Ministerio de Economia y
Hacienda.

Asimismo este concurso podrá extenderse a los puestos de trabajo
relacionados en el anexo 1bis, siempre que los mismos resulten vacantes
como consecuencia de la provisión de los puestos relacionados en el
anexo I.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso una
vez cumplida la suspensión, excedentes voluntarios y los que se hallen
comprendidos en la situación que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

2. Los funcionarios con destino fuera del ámbito de la Secretaria de
Estado de Hacienda podrán participar en este concurso cuando hayan
ocupado su actual puesto de trabajo durante dos años.

3. Los funcionarios en la situación administniüva de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, al
término del plazo de presentaCIón de instancias, han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de excedencia
voluntaria por interés particular sólo podrán participar en el concurso
si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Deberán participar en el concurso los funcionarios reingresados
con destino provisional o que, en general, se encuentren en un destino
de esta naturaleza, siempre que ocupen un puesto de trabajo depen~

diente de la Dirección General de Recaudación con idénticas funciones
a las de aquellos que se convoquen.

6. Los funcionarios que accedan a los puestos de trabajo ofenados
mediante el presente concurso deberán permanecer en ellos un mínimo
de dos años para poder participar en otros concursos de provisión de
puestos de trabajo, salvo en el ámbito de· la Secretaria de Estado de
Hacienda.

Tercera.-La ~aloración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajO se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Méritos específicos: Para obtener un puesto de trabajo en el
presente concurso será necesario que los solicitantes alcancen la valora~

ción mínima de cuatro puntos.

1.1 En primer lugar se valorará la especifica fonnación y especiali
zación del funcionario para el desempeño de los distintos puestos de
trabajo convocados atendiendo a las funciones que le sean propios.
Tales. formación especí~ca y. especialización se entenderá plenamente
acredItada por los funCIonanos del Cuerpo Superior de Inspectores de
Finanzas del Estado adscritos a la especialidad de Inspección Financiera
y Tributaria y Gestión y Politica Tributaria por el Real Decreto Ley
2/1989, de 31 de marzo, sobre estructuración del Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado, incluso en el caso de que la
adscripción a tal especialídad se obtenga de conformidad con lo

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, dependientes orgánica y funcionalmente de la Dirección
General de Recaudación, y cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio de Economia y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en e~ artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. con
la nueva redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el
artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
informe de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública a que se refiere el
artículo 6.4 del citado Real Decreto 2169(1984, de 28 de noviembre, ha
dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes
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a) Por la Dirección General de Servicios, cuando se trate de
funcionarios destinados en los servicios centrales o periféricos del
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos Autónomos, o
respecto de los meritos relativos a puestos de trabajo de este Departa
mento.

b) Por la unidad competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o el Se1:retario general o similar de los
Organismos Autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
servicios centrales de otros Ministerios u Organismos Autónomos.

e) Por los Secretarios generales de las Delegaciones del Gobierno o
de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de fu·ncionarios destinados en
los servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectiva
mente, de otros Ministerios u Organismos Autónomos.

3. La- certificación correspondiente al personal en Comunidades
Autónomas deberá ser expedida por la Dirección General de la Funcíón
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento, en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de
carácter departamental.

4. A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedenda voluntaria, la certificación les será expedida por la
unidad competente en materia de personal del Departamento a que
figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Fundón Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos a la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.

En el caso de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
pertenecientes a Escalas de Organismos Autónomos, tales certificaciones
serán expedidas por la Subdirecdón General de Personal del Ministerio
o Secretario general del Organismo donde hubieran tenido su último
destino.

5. Los funcionarios que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas
a la Subsecretaría de Economía y Hacienda y ajustadas al modelo
publicado como anexo IV de esta Orden, se presentarán, en el plazo de
quince días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en los Registros
Generales del Departamento o en las oficinas a que se refiere el artículo
6ó de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas a cursar las instancias recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación.

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
de trabajo vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el
baremo de la base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia
establecidos en la legíslación vigente y que deberán ser expresados en la
correspondiente solicitud

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirla a
la otorgada a los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptíma.-Los méritos serán valorados por una comisión compuesta
por la Directora general de Recaudación, quien la presidirá, y los
siguientes vocales:
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a) Dos Subdirectores generales de la Dirección General de Recau
dación.

b) Dos funcionarios destinados en el Ministerio, nombrados por el
Subsecretario del Departamento, entre a~uellos que ocupen puestos de
trabajo en órganos centrales o periféncos objeto de coordinación
funcional por la Dirección General de Recaudación.

c) Un representante por cada una de las Centrales Sindicales que
hayan suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

d) El Subdirector general de Programación de Recursos de la
Dirección General de Gestión Tributaria, quien actuará como Secretario
y podrá ser sustituido por un funcionario del grupo A destinado en esa
Subdirección General.

e) Un funcionario que ocupe un puesto de trabajo de nivel 30
dependiente directamente del Secretario general de Hacienda.

Los miembros de la Comisión deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igualo superior al de los convocados.

La Comisión de Valoración podrá solicitar los infonnes que juzguen
necesarios, en particular de los Directores generales, Delegados de
Hacienda Especiales y Delegados de Hacienda.

Octava.-La Comisión propondrá para cada puesto de trab~o al
candidato que haya obtenido mayor puntuación, teniendo su propuesta
carácter vinculante.

Novena.-L El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». •2.- El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes,
si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde su publicación.

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo en el
supuesto de que los interesados obtengan también por concurso otro
destino, en cuyo caso podrán optar durante el plazo posesorio por uno
de los dos.

Undécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-Contra esta convocatoria y los actos derivados de la
misma podrá interponerse recurso de reposición ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde la
publicación de los mismos.

Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.



NV DE NO
NIV.

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUES· LOCALIDAD GR.
C.C.

C.ESPEC. ANUAL MERITOS BASE 3. APTDO. 1.2.

TOS

DELEGAOON DE HACIENDA DE MADRID

, Jefe Adjunto de Recaudación 1 MADRID A _ 28 1549.668

H9 DE NO
NIV.

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUES· LOCAUDAD GR.
C.D.

e.ESPEC. ANUAL MERITOS BASE 3- APTOO. 1.2.
TOS

O. G. DE RECAUDAOON

Sub. GraLCoordinación y Gestion

, JeteA.. PI.Seguimientoy Control , MADRID A 28 '.426.032

DELEGAOON HACIENDA ESPEOAl ANOALUCIA

DElEGApON HACIENDA MALAGA

2 Jefe Adjunto Recaudación , MALAGA A 27 1.302.408

OElE§ACION HAOENDA ESPECIAL CANTABRIA

3 JefeAdjunto de P.Espe'ciales , SANTANDER A 27 1.395.132 licern:iado en Dere<ho

DElEG.AOON HACIENDA ESPECIAL

CASnlLA~lEON

DELEGACIQN DE HAClENDADE SALAMANCA !
4 Jefe Adjunto de Recaudación , SALAMANCA A 27 1.302408

OELEGAaON HAOENDAESPEOAl CATALUÑA

DElEGAOON HACIENDA BARCELONA
-

5 Jefe Adjunto RL"Caudación , BARCELONA A 27 1.395.132

DElEGAClON HACIENOA lERIDA

6 Jefe Adjunto Re<audaci6n , LERtDA A 27 1.302,408

OElEGACION DE HAOENDA ESPECIAL MADRID

7 Jefe Adjunto P. Especiales , MADRID A 28 1.673.316 Licenciado en Derecho

8 Jefe de Servicio , MADRJO A 26 1.209.696

OIRECCION GENERAL DE RECAUOACION.

27/28

27/28
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Nivel

SERVICIOS ?ERIFERICOS

Denominación

- Je~e Adjunto de Recaudación

- Jefe Adjunto de Procedimientos

Especiales

28

Nivel

ANEXO 1BIS
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ANEXO 11

ANEXO I

GRUPO SEGUNDO

SERVICIOS CENTRALES

_ Jefe de Area de Planificación

Seguimiento y Control

Denominación

26

Nivel

SERVICIOS PERIFERICOS

Der:ominación

- Jefe de Servicio
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GRUPO PRIMERO
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A N EXQ 111 (Anver~o)

o
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A N EX º lit (Reverso)

MERITQS oue ACREDITA (Base Tercera)

a) Actualmente desempef\a un puesto (u,;o nivel de complemento de destino es eLI _
especlfiquese, en su caso:
O Habilitación (Disposición Transitoria Cuarta, R. Oec:reto 261111985)

2.-

Que. de acuerdo (on 105 ..nl.cedente, obrante$ en e$\e Centro, el

funcionario cuvo~ dato~ " indican a continuación, reúne los

méritos que ~e detallan:

CARGO' ~ _

CERTIFICO:

b) Datos referidos al puesto de trabajo que desempef\a:
• Denomina(Íón del puesto,-,-,-,_,-,,-,-,__' _

• Subdirec(Íón General o Unidad as¡milada_:-c:--::-::::_c-:_,-,c;-:,- ~

• Dirección General, Organismo Autónomo o Delegación/Dirección periféricas _

______G,rado comohdado _

. Ft'chol de noldmienlo _D,N.!. NlI R P ... _

1,. DATOS DEL FUNCIONARIO

Apellidos y Nombre' _

Cuerpo o Escala Grupo

o Excedencia VoluntiHI.l

e) Ha realiudo los siguientes Cursos, relacionadOlo con el puesto o puestos solicitados. en
el Centro Oficial de funcionarios que se determina:

d) Tiene un tiempo de s-ervi(íos efectivos en la Administración del Central del Estado,
AutonÓmica o Lo<al en el (s) Grupo(s) hasta la fecha de publicadón de la presente

convocatoria, de

a) Situación administrativa'

O Servido activo

O Servicios especiolle~

O Servidos en Comunidades Autonomas

O Excedencia forzosa lO(jJhdad del ultimo dlutino ._._.~ . _

O Suspemión de funcione~ localIdad del ultimo destino _

O Disposkión Tramitoría 210 2 parrafo 2, ley 30/1984

O 293 a) ley lOlI984.

11191bllt:\lJO/19H4

OH.j()l\:y JOI1964, f~(h.a, _

Localidad del ultimo destino' _

b) Destino actual:

1. Ministerio, Organismo, Comunidad Autónoma o Corporación local,; localidad

~ CENTRO OFICIAL ~
;¡
:;¡

N

JO.

i:
CT
;¡

""00

""

1.1.0 Definitiyo OCOllcuno Fecha toma de posesión, _ Afias Meses _ D'as _

o Ubre designadón

1,2_0 Provisional Fecha toma de posesi6n' _

2 Comunidad Autónoma ~ _

O Transferido. Fecha _

OTraslado. Fecha' _

O libre designación. Fech.l, _

lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el Concurso
convo<:ado por Orden del Min1fterio de Economla VHacienda, publicado en el 90,E. de fecha__

El JEFE DE LA UNIDAD PERSONAL

3. Comisión de Servicíos, _

O Ministerio u Organismo: localidad: _

O Comunidad Autónomli_'_.0_'__ localldad: _
Lugar, fecha y firma

'"?il
~
~,

?
i?j....

!o '~
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RESERVADO AOMINISTRAOON

Declaro, bajO" mi responsabilidad, que conozco upre$amente 'f reúno 10$ requisitos sobre la
posetión del grado per$Oflal o el nil/,1l:1 del puesto de trabaío neceyrios para desempellar el quellos que $01i<ito y
que tos datos y (ircun$tancias que hago constar en el presente Anello son ciertos

PUESTOS
DE MERITOS ALEGADOS ESPEClflCACION DC CURSOS, DIPlOMAS,

TRABAJO SEGUN BASE TERCERA(JI PUBLICACIONES, ETC, (4)
(2)

,

2

3 ,

A N EX O IV (Anverso)

SOLICITUD DE PARTlCIPACION EN EL CONCURSO PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE

TRABAJO EN EL MINISTERIO DE ECONOMIA. y HACIENDA CONVOCADO POR ORDEN DE
(B.O,E. )

'·DAIQS PERSONALES

PRIMER "PElUDO SEGUNDO .....nUDO HOMIRE

O,N,l OOMKIUO(C,lIeoPlu,yn Q) THEfONO DE CONT"CTO

(on p,-tfiJo)

COOIGO POST"l lOCAIIOAO PROVINCIA

¡·DATOS PROfesiONALES

CUfRPOOESCAlA I'"~ NORP ,!G....OO ISITUACION AOMINISTIlATJVA "0UAl

O Activo Otra$
NOMBRAMIENTO EN El PUESTO ACTUAL

O Po, ,oo<u,lf) O Po< 1¡j;,"Ó'I";¡.nltoÓn DCan ''''UIfl p"'''''IIOO,1 O En (oml~oOn d. se,~l(lO$

MIJ1IlS fERIO. ORGANISMO. AUTONOMIA O (OllI'Oll"OON !lOCAllOAD I I'IIOIIINCI.I.

OENOMINAClON DEL PUHTO QUE OCUM 1.....1 1 ..' ........ 'OMA ..........- I UNIOAD DE lAQUE OEPENDE El PUESTO

¡~h "'''''''0

3.- PUESTOS DE TRABAJO QUE SOLICITA (V" not.ll)ó,,1 punto 4I!'il"..nt..¡

ORDEN C.ESPEClflCO
J'flfH CENTRO DtRECTJlJO PUESTO DE TRABAJO NIVEL ANUAL LOCAUOAD

,
2

3

4

(1)

(2)

(3)

(4)

A N EXO IV (Rellerso)

ALEGACION DE MERITOS i1l

Lugar, fecha y firma

El interesado podra utilizar cuant.u hoja$ $fl.ln ne<:esarias pariilla enumeraciOn de los m'ritos espedficos.

Debe $eguirse el mt$mo orden de pteferenda q~ el ellpllesto en el anllerso En el $uPUfl$to de que el
interesado wlicite más puestos podrá igualmente utilizar cuantas hoías $ean necesaria$, tanto para
est.1blecer el orden preferente de los puestos que whdta como de los meritos espe<Jficos correspondientes
que alega

Deben relacionarse de modo ordenado 10$ méritos alegados par¡¡ cada uno de 10$ puestos soli(itcldos.

Esta esp«ificaciOn no ell¡me de la presentación dela pertinente doc;umentiJ,clón, $in la cual no se procederá
a W I/aloración.

NIVEL GIIADO .-JIEA DE TllAfAJO CURSO TlTULAOON "NllGUW"O TPUNTOS
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